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ENTIDAD 

PRODUCTORA:
Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo- FONADE

OFICINA 

PRODUCTORA:
Área de Estudios Previos

La subserie documental presenta los estudios económicos realizados sobre los proyectos que buscan 

financiarse para determinar su viabilidad. Se establece un tiempo de retención de 10 años, de acuerdo 

con lo reglamentado en el artículo 28 de la Ley 962 de 2005,  el cual debe ser contado a partir de la 

fecha de cierre del expediente. En cuanto a la disposición final, se conservará la totalidad de los 

documentos, como evidencia del desarrollo misional de FONADE, el cual fue creado con el fin de facilitar 

la ejecución de los programas de desarrollo. Cumplido el tiempo de retención,  digitalizar la información 

teniendo en cuenta el procedimiento destinado para tal fin, presentado en la memoria descriptiva y 

transferir los documentos al archivo histórico para garantizar su perdurabilidad en el tiempo.
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CONVENCIONES:

Código: Unidad de Identificación                                  CT= Conservación Total

D: Código de la dependencia                                        E = Eliminación   

CODIGO

SERIES, SUBSERIES O ASUNTOS

DISPOSICION FINAL

PROCEDIMIENTO

X La subserie documental presenta los estudios de factibilidad realizados sobre los posibles proyectos que 

buscan financiación para realizar por medio de FONADE.Se establece un tiempo de retención de 10 

años, de acuerdo con lo reglamentado en el artículo 28 de la Ley 962 de 2005, el cual debe ser contado 

a partir de la fecha de cierre del expediente. En cuanto a la disposición final, se conservará la totalidad de 

los documentos, como evidencia del desarrollo misional de la entidad, el cual fue creado con el fin de 

facilitar la ejecución de los programas de desarrollo. Cumplido el tiempo de retención,  digitalizar la 

información teniendo en cuenta el procedimiento destinado para tal fin, presentado en la memoria 

descriptiva y transferir los documentos al archivo histórico para garantizar su perdurabilidad en el tiempo.

X

La subserie documental presenta los estudios de técnicos realizados sobre temas específicos realizados 

sobre los proyectos que buscan financiarse para determinar su viabilidad. Se establece un tiempo de 

retención de 10 años, de acuerdo con lo reglamentado en el artículo 28 de la Ley 962 de 2005, el cual 

debe ser contado a partir de la fecha de cierre del expediente. En cuanto a la disposición final, se 

conservará la totalidad de los documentos, como evidencia del desarrollo misional de FONADE, el cual 

fue creado con el fin de facilitar la ejecución de los programas de desarrollo. Cumplido el tiempo de 

retención,  digitalizar la información teniendo en cuenta el procedimiento destinado para tal fin, 

presentado en la memoria descriptiva y transferir los documentos al archivo histórico para garantizar su 

perdurabilidad en el tiempo.
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